
  

  

Guayaquil, 13 de julio de 2017 

Sra. 
Barbara Rodríguez Coltro 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía MONCOL C.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla a usted para que ejerza el cargo de:   

GERENTE 

Su cargo será ejercido por un período de cinco años, con las atribuciones y deberes 
establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, sin que entre ellos se encuentre 
la representación legal de la sociedad. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante 
la Notaria Décima Tercera de Guayaquil doctora Norma Plaza de García, el 10 de 
junio del 1983, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de agosto de 
1983. 

Atentamente, 

7 J 

Uria Le, 
Laura Pérez, Pózáno 
Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE para el que he sido elegida según el 
nombramiento que antecede. Guayaquil, 13 de julio de 2017. 
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, Negistro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.041 
FECHA DE REPERTORIO:20/¡uV2017 

HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MONCOL C.A., a 

favor de BARBARA RODRIGUEZ COLTRO, de fojas 31.988 a 31.991, 
Registro de Nombramientos número 8.720. 
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Guayaquil, 25 de julio de 2017 

REVISADO NN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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